
ROSARIO  VILLASCLARAS  LOMAS,  TÉCNICA  DE  DESARROLLO  LOCAL  DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA TIENE A BIEN PRESENTAR EL SIGUIENTE 

INFORME
A petición de la Intervención General, con el fin de informar de los Convenios suscritos entre este  
Ayuntamiento y la  Junta de Andalucía,  en relación a gastos del  Área de Servicios Sociales e 
Igualdad,  presento  el  presente  cuadro resumen,  según los  datos  de  los  que dispongo,  para  la 
previsión para el año 2025: 

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES

PROGRAMAS APORTACIÓN JUNTA 2024 APORTACIÓN 
MUNICIPAL

Equipo de Tratamiento a Familias con 
Menores1

88.806,00 € 97.202,39 2

Ayudas Económicas Familiares3 C. Políticas sociales: 8.701,00 €
M. Derechos sociales: 24.989,00 €

0,00 €

PROGRAMAS APORTACIÓN JUNTA 2024 APORTACIÓN 
MUNICIPAL

Refuerzo de personal para los Servicios 
Sociales (Ley Dependencia)4

46.203,00 € 51.043,70 €5

Asimismo,  informo  que  faltaría  por  contabilizar  el  Plan  Concertado,  convenio  suscrito  entre  la 
Consejería, el Ministerio y este Ayuntamiento, del que no dispongo de datos. 

1  Orden de 29 de febrero de 2024, por la que se establece la distribución de las cantidades a percibir por  
las entidades locales para la financiación del Programa de tratamiento a familias con menores en situación  
de riesgo o desprotección para el ejercicio 2024.  
2  Datos de la justificación del ETF 2023
3  En el BOJA núm. 51, de 13 de marzo de 2024 se publicó la Orden de 7 de marzo de 2024, de la  
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se establece la distribución de 
las  cantidades  a  percibir  por  las  entidades  locales  para  la  financiación  de  las  ayudas  económicas 
familiares correspondientes al ejercicio 2024.
Asimismo, en el BOJA núm. 195, de 07 de octubre de 2024 se público la Orden de 2 de octubre de 2024, 
por la que se establece la distribución complementaria de las cantidades a percibir  por las entidades 
locales para la financiación de las ayudas económicas familiares correspondientes al ejercicio 2024, con 
crédito procedente del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030.
4La Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad presentó por RGE de este Ayuntamiento  
(Núm. de anotación 22930) comunicación del Refuerzo de Servicio Sociales con indicación de los crédi -
tos 2024, aprobados por el Acuerdo de 5 de diciembre de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se 
distribuyen los créditos correspondientes al refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios para el desa -
rrollo de competencias en materia de dependencia.
5Datos de la justificación del Programa de Refuerzo de SS SS del año 2023. 
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ÁREA DE IGUALDAD

PROGRAMAS APORTACIÓN JUNTA 2024 APORTACIÓN 
MUNICIPAL

Convenio entre la Consejería de Inclusión 
social, Juventud, Familias e Igualdad de la 
Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de 
Nerja para la realización de actuaciones en 
materia de conciliación y/o 
corresponsabilidad en el marco del Plan 
Corresponsables6

41.573,69 € 0,00 €

Convenio firmado entre el Instituto Andaluz 
de la Mujer y el Ayuntamiento de Nerja para 
la cofinanciación para el mantenimiento del
centro municipal de información a la mujer 
de Nerja en el ámbito de la comunidad 
autónoma de Andalucía (2023-2026)7

170.424,20 € 170.424,20 €

Pacto de Estado en materia de violencia de 
género transferidos a los Ayuntamientos8

7.356,81 € 0,00 €

Asimismo, informo que desconozco si existen algún Plan o Convenio más de los contemplados del 
área de mujer. 

Y para que conste y surta efectos expido el presente. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

6 Código de validación del convenio suscrito: Y0VPY-7WBHS-W75X8
7 Código de validación del convenio suscrito: RRMHF-YV2TT-QE30F 
8Resolución de 11 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres, de transferencias para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias 
reservadas a las entidades locales en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género para el ejercicio 
2024. 
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